
PLETINm OFTCTaI.
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE || PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

t
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicííioj^H

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60. I^H
Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial:línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00ídem particulares y avisos financieros 3,00
Los anunciantes vienen obligados al pago del in»

puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Administración y Talleres

?"aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
|É§e Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado Q37
Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

I¡Arriba España! JVIva Franco! ¡Viva España!

Ayuntamiento de Madrid misión Administrativa, en las horas de
oficina, desde- el día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, hasta las once horas del día que
corresponda, transcurrido el plazo de
treinta días desde la fecha de publica-
ción antes señalada.

obras, así como toda aquélla en que se
añada alguna cláusula.)

de marzo del corriente año, y Diario
Oficial del Ministerio del Ejército
núm. 71, de 27 de dicho mes y año,
estando también expuestos en la. Je-fatura del Detall durante los días y
horas laborables.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en los trabajos a que
da lugar el suministro objeto de este
concurso, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los tipos fijados por la Junta
creada por R. O. de 20 de marzo de

Secretaría.
—

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precep-

ptuado en las disposiciones vigentes,
Mueda de manifiesto en la Sección de
\u25a0Hacienda de esta Secretaría, por pla-
\u25a0o de quince días hábiles, contados

Las proposiciones, se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado de la cla-
se sexta, ajustándose al modelo adjun-
to, y la cantidad que ha de consignarse
previamente como garantía para tomar
parte en el concurso será de 9.200
pesetas, en metálico, depositadas en ia
Caja Geuerai ue Depósitos, _ disposi-
ción del Presidente de la Comisión Ad-
ministrativa de Puertos, debiendo acom-
pañarse a cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
modo que previene la repetida instruc-

Las muestras serán recibidas en
este Centro hasta las diez horas de!
día 5 del próximo mes de julio.

fesde el siguiente a la publicación de
anuncio en el Boletín Oficial

ISe la provincia, el expediente com-
del acuerdo municipal de i;

-de los corrientes, por virtud del cual

1929
El importe de estos anuncios :;er:i

satisfecho a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

(Fecha v firma del proponente.)
í iX____________________l___—i.&3,2 \487)

Madrid, 24 de junio de 1943

fse iricrementa en 48.480 pesetas el
Roncepto 104 del vigente Presupuesto
•de Gastos del Interior, mediante
«transferencia de dicha suma del rema-

Establecimiento Central de In=
(G. C—2.486; (O.—4.681)

tendencia Dirección General de la Deuda
Inenie ique acusó la liquidación del

Presupuesto del pasado ejercicio, con
Hklestino a la adquisición de seis dal-

máticas y sus correspondientes birre-
tes para los Maceros de este Excelen-

iuísimo Avuntamiento.

ción y Clases PasivasA cada proposición se acompañará,
debidamente legalizados cuando pro-
ceda :

ANUNCIO

El día 9 del próximo mes de julio,
a las diez horas, y en la Sala de Jun-
tas del Establecimiento Central de
Intendencia (calle del Pacífico, nú-
mero 36, Madrid), se celebrará la ter-

cera subasta de las ropas, tejidos y
efectos' del Servicio de Acuartela-
miento que no fueron adjudicados en
las anteriores, y cuyo detalle y nue-
vos precios límites son los siguientes :

ANUNCIOS
i.0. Cédula personal del Iicitador y

justificación del pago de retiro obrero,
accidentes y contribución.

Habiendo sufrido extravio los cupones
de la Deuda ferroviaria 5 por roo, 1925,
vencimiento de i.° octubre de 1937, se-
rie A, núms. 17.3.668/9 y 173.674,

Lo que se anuncia al público para
Su conocimiento.

Madrid, 28 de junio de 1943.
—

El
.'Secretario, M.Berdejo.

2.0 Documentos que acrediten la per-
sonalidad del mismo, si actúan en nom-
bre de otro. Se anuncia al público por medio del

presente y término de un mes, para que
la persona en cuyo poder se. hallasen los
presente en las oficinas de esta Dirección
General, dentro del plazo indicado, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado se-
rán declarados nulos y sin ningún valor,
ni efecto, conforme a lo prevenido en
la R. O. de 17 de abril de 1913.

3-a Tratándose de Sociedades, docu-
mentos que justifiquen su existencia le-
gal o inscripción en el Registro Mercan-
til, su eapacidad para celebrar el contra-
to y los que autoricen al Iicitador para
activar en nombre de la misma, debiendo
estar legalizadas las firmas de las cer-
tificaciones correspondientes.

(O.—4.683)

\u25a0 Comisión Administrativa de
IPuertos a cargo directo del

Estado

2.060 metros de tela para cabezales
de Suboficial. Precio límite, 3,45 pe-
setas.

4.000 metros de tela para fundas de
cabezal de Suboficial. Precio límite.
2,52 pesetas.

Igualmente se presentará la certifica-
ción de incompatibilidad a que se refie-
re la R. O. de 24 de diciembre de 1928
y la relativa al precio de los jornales
mínimos en la localidad.

Madrid, 10 de mayo de 1943.
—

Por
el Director general, Ismael Sánchez Es-
tevan.En virtud de lo dispuesto por Orden

10 de mayo de 1943, esta Comisión
Administrativa ha acordado celebrar un

\u25a0segundo concurso para la adquisición deI-una draga-grúa provista de cuchara tipo
\u25a0 Pnestman», para dragados de los puer-

ttos
dependientes de esta Comisión Ad-

ministrativa. La apertura de proposicio-
nes para optar a este concurso se efec-
tuará a las doce horas del día que co-

10.000 metros de tela para sábanas
de Suboficial. Precio límite, 3,05 pe-

ÍG.C —1.874)

Madrid, 25 de mayo de 1943-
—

El Pre-
sidente de la Comisión (firmado).

setas Habiendo sufrido extravío los cupones
de la Deuda amortizable al 5 por 100,

sin impuesto, emisión 1927, vencimiento
de i." de julio de 1942, serie A, núme-
ros 671. 014/5, 671.016/7, 695.897/900 y
7'9-974/5-

6.ooo metros de tela para colchones
de Suboficial. Precio límite, 3,45 pe-Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ..., calle ...,
núm. ..., con cédula personal núm. ...,
enterado del anuncio publicado con fe-
cha ... de ... último en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación en concurso del suministro de una
draga-grúa provista de cuchara, tipo
«Priestman», para dragados de puertos
dependientes de la Comisión Administra-
tiva de Puertos a cargo directo del Es-
tado, se compromete a tomar a su cargo
el suministro de la misma con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de ... pese-
tas. ("Aquí la proposición que se haga;
pero, advirtiendo que será desechada toda
proposición que no exprese detenidamen-
te la cantidad en pesetas y céntimos, es-
crita en letra, por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las

setas

18.500 metros de tela para fundas
de cabezal de tropa. Precio límite,
4,71 pesetas Se anuncia al público por medio del

presente y término de un mes, para que
la persona en. cuyo poder se hallasen los
presente en las oficinas de esta Dirección
General, dentro del plazo indicado, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado se-
rán declarados nulos y sin ningún valor
ni efecto, conforme a lo prevenido en
la R. O. de 17 de abril de 1913.

rresponda transcurrido el plazo de trein-
Ra días, contados a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín

del Estado.

300.000 metros de tela para sábanas
de tropa. Precio límite, 4,71 pesetas.

4.200 metros de paño para capotes
de centinela. Precio límite, 55,20 pe-

Hds prevenidos por ta Instrucción de n
\u25a0e septiembre de 1886 ;R. O. de 30 de
\u25a0ítubre de 1907 ; ley de Administración
\u25a0 Contabilidad de la Hacienda Pública
Hle i.° de juliode 1911, y demás disposi-
\u25a0ones vigentes, en Madrid, ante la Co-
Húsión Administrativa de Puertos a car-

recto del Estado, hallándose de ma-

Elconcurso se celebrará en los térmi-
setas

1.333 cubre camas de Oficial
ció límite, 43.70 pesetas.

Pre

Madrid, 3 de mayo de 1943-
—

Por
el Director general, Ismael Sánchez Es-
tevan.

750 bobinas hilo
Precio límite, 17.04

gris

as.
6.000 botones metal con llavero

disco. Precio límite, o,2¿ pesetas.
(G. C—r.781)

\u25a0ifiesto para conocimiento del público el Para esta nueva subasta quedan en
vigor los pliegos de condiciones téc-
nicas y legales publicados en el Bole-
tín Oficial del Estado núm. 81, de 22

Habiendo sufrido extravío los cupones
de la Deuda perpetua interior al 4 por
roo, con impuesto, emisión 1930, serie
A, núms. 58.165 y 68.148/55,

\u25a0proyecto y condiciones particulares y eco-
nómicas, en las oficinas de esta Comi-
\u25a0uón Administrativa (Alcalá, q6, Madrid).

admiten proposiciones en esta Co-
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crédito reclamado en estos autos con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
aetípta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin, des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la subas-
ta, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de su aprobación.

Dado en Madrid, a catorce de juni<
de mil novecientos cuarenta y tres.

Se anuncia al público por medio del

presente y término de un mes, para .que

la persona en cuyo poder se hallasen los

presente en las oficinas de esta Dirección
General, dentro del plazo indicado, trans-

currido el cual sin haberlo efectuado se-

rán declarados nulos y ,sin ningún valor

ni efecto, conforme a lo prevenido en

lá R. O. ,de 17 de abril de 1913.

por sí y como representante legal de
su esposa, doña Consuelo Rubadon 1-

deu Fernández, contra doña Consue-
lo Rubadonadeu Vela, sobre reclama-
ción de cantidad,, se anuncia la ven-

ta en pública subasta, por primera
vez, de 6,368 por 100 de participación
que corresponde a la demandada en
la siguiente finca :

LTna casa sita en esta capital, y su

zona del Ensanche, distrito judicial y

do José Crispín y Crispín, en la es-
critura base de los mismos, por pro-
videncia de esta fecha he acordado
sacar nuevamente en pública subasta,

por segunda vez, y con la rebaja del
veinticinco por ciento de la suma que
sirvió de tipo para la primera, las fin-
cas hipotecadas en garantía de dicho
préstamo, y que son, las siguientes :

l—Un trozo de terreno a la iz-

quierda del camino que de La Roda
conduce a heredamiento de La Male-
na, siendo sus linderos, por Saliente,
carretera de Sisante ;Mediodía, An-

drés Collado ;Poniente y Norte, Eli-

Madrid, 30J de abril de 1943.— Por

el Director general. Ismael Sánchez Es-
tevaiiB

(G. C—1.760) municipal de Buenavista, y su calle
de Alcántara, número quince provi-

sional. Linda :por su frente o facha-
da, al Este, con la referida calle de

Alcántara ;por su derecha, entrando.
Norte, con el solar número dieciseis
de la manzana número trescientos
veinte ; por la izquierda, igualmente
entrando, al Sur, con, el solar de los
mismos señores Rubadonadeu, y ,por
su testero, al Oeste, con el solar nú-
mero dos de la expresada manzana.
Las líneas descritas anteriormente ad-
quieren la forma dé un cuadrilátero,

encerrando su perímetro una superfi-
cie de trescientos cincuenta metros
cuadrados, equivalentes a cuatro mil
quinientos ocho pies cuadrados.

, El Secretario,
Cándido García

Habiendo sufrido extravío los cupones

de la Deuda perpetua interior al 4 por
100, con impuesto, vencimiento de pri-

mero de julio de 1942, serie A, números

11.569/70, 12.109/10, 24.643/50, 38.287,
45.701/3, 73-523/67. 76-426, 85.453/5.
91.850 I60, 109.478 / 83, 10.494 / 513,

02.834/40, 156.373/8, 166.709,3,,
241.521, 246.369/72, 265.076/9, 4°9-Sl7/
8, 673.898 / 960, 702.051 / 3. 823.023,
88o.2o8/r9; serie B, núms. 3-355. 5-479,
9.73I/2, r'8.451, I9-39W*. I9-394/5,
r.9.454/67, 19-503. 26.948/9, 26.951,

27-774/5, 37-°94, 78-332/35. 55-631,
62.695, 62.697, 74-349, I31-100, I31-Ib4/
6, I43-457/65, 158-004; serie C, números

3.920, 4.876, 7.888/93, 20.736, 20.741/3,
20.843/77, 21.045, 21.173/4, 24-6o8/i2,
27.287, 29.832/5, 33-974/8, 40.683/8,
49.505/6, 74-391/2, H8.795, 139-010,

142.295, 143-15°, !59-344; serie D, nú-

meros 1.256, 5.113, 6.810/3, 10.476,
11.321, 12.991, 37-785, 39-630/3; sene

E, núms. 5.790/1; serie F, núm. 6.164;

serie G, núms. 7.329, 9-579/8°- 9-679/8l>
16.816/24, 16.826, 22.485/92, 32.304/7,
83.348/49, 87.518/21, 102.963; serie H,

números 7-293/5, 11-890/2,, 12.189/91,
r7.r46/sr, 25.222/6, 66.839, 83.198/99,

Se anuncia al público por medio del

presente y término de un mes, para que
la persona en cuyo poder se hallasen los
presente en las oficinas de esta Dirección
General, dentro del plazo indicado, trans-

currido el cual sin haberlo efectuado se-
rán declarados nulos y sin ningún valor
ni efecto, conforme a lo prevenido en
la R. O. de 17 de abril de 1913.

Juan A. Pacheco
sa Berruga ; su cabida, tres celemi-
nes, equivalentes a ocho áreas setenta

y seis centiáreas en parte de dicho te-

—
1.368)

JUZGADO NUMERO 5
rreno, y en una extensión de quinien-
tos cuarenta* y seis metros cuadrados,

se ha construido un almacén, com-
puesto de dos naves para abonos y el

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en los autos promovi-
dos poj el Procurador don. Bienveni-
do Moreno Rodríguez, en nombre y
representación de don Ezequiel, do-
ña Catalina, conocida por Celesti-
na, ésta con licencia de su esposo,
don Lorenzo Serrano Gonzalo de las
Casas ;don.Manuel, doña Rosa y do-
ña Concepción García de la Rosa y
García Ibáñez, contra don Rafael He-
ras Roig, hoy sus ignorados herede-
ros, para la efectividad de un présta-
mo hipotecario por el procedimiento
sumario a que se refiere el artículo-
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se anuncia la venta en pública
subasta de nuevo, por segunda vez,
por haber sido suspendida la anun-

ciada para el día dos de julio próxi-
mo, de la siguiente

resto se destina a patio
2.

—
Una casa sita en la calle Gran-

de segunda, marcada con el número
doce, de unos doscientos metros cua-
drados de superficie ; linda : por la
derecha, entrando, otra de herederos
de Antonio Faura ; izquierda,, Miguel
Lloréns, y espalda, casas de herede-
ros de Faura y Lloréns.
. 3.—Una tierra" en el paraje Tejares

de La Goleta, de caber siete celemi-
nes cebadales, equivalentes a veinte
áreas, cuarenta y tres centiáreas, trein-

ta y dos decímetros; linda: Medio-
día, carretera de Minaya ; Poniente,

Francisco Aranda, y Norte y Salien-
Ite, caminó de-Villalpardillo ; en par-

te'de la superficie de esta tierra y en

una extensión de trescientos cuarenta

metros y medio cuadrados, se ha
construido a dos plantas y descubier-
to, un edificio destinado a estación de

servicio de automóviles, camiones, et-

cétera, con sus correspondientes apa-
ratos, puestos en la misma con carác-
ter permanente : uno, marca «Ca-
box», automático, para gasolina, y
otro de igual marca, automático eléc-
trico, para gas-oil, y otro, a poste, pa-
ra agua y aire.

Tasada dicha participación de fin-

ca en la cantidad de veinticuatro mil

cuatrocientas ochenta y seis pesetas

seis céntimos, que corresponde al to-

tal valor de las trescientas ochenta y
cuatro mil quinientas diecisiete pese-
tas treinta y un céntimos en que/ ha
sido tasada la totalidad de la finca.

Y se advierte a los licitadores

Que para su remate, que tendrá ;li-

gar en dicho Juzgado de primera-ins-
tancia número cinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno,

se ha señalado el día treinta y uno de

julio próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admtiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
referido tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en

la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una canti-

dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que las títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro,
estarán de. manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda, para que puedan.
examinarlos, y con los cuales 4eberán
conformarse y no tendrán derecho a

exigir ningunos otros.
Y que las cargas y gravámenes an-

teriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a

su extinción el precio del remate, el
cual podrá hacerse a calidad de ceder-
lo a un tercero.

Dado en. Madrid, a veintitrés de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y

Finca
Una casa de reciente construcción

situada en esta capital, fuera del nue-
vo Ensanche y próxima a éste, se-
gundo cuartel "hipotecario, barrio de
la Salud, en, la calle del Pilar de Za-
ragoza, comprendida en la manzana
número treinta y cuatro, señalada
con el número sesenta^ y siete, que
linda :el solar donde está edificada la

casa tiene su fachada a la calle del
Pilar de Zaragoza, y por su derecha,
entrando, al Sur, con terreno de la

Compañía, en, una longitud de trein-
ta y tres metros doce centímetros,

formando ángulo obtuso con el de la

espalda ; por la izquierda, al Norte,

con la calle de Doña Margarita, en
una longitud de cuarenta y un me-
tros cincuenta y ocho centímetros ;

por el testero, o espalda, al Este, en
una longitud de veinticinco metros
siete centímetros, formando ángulo
agudo con el anterior, con terreno de
don Felipe Villapadierna, y al Nor-
oeste, con el chaflán, que .mide una
longitud de cuatro metros, formando
ángulo obtuso con el de la derecha y
cierra el espacio con el primer lado en
una línea hacia la calle del Pilar de

Zaragoza, que está al Oeste y se con-
sidera como su fachada.

Madrid, 4 de mayo de 1943.
—

Eor
el Director general, Ismael Sánchez Es|
tevanH

(G. C— 1.825)
Dichas fincas se encuentran situa-

das en término de La Roda (Alba-
cete).

Para su remate se ha señalado el

día veintiséis de julio próximo, a las
doce de su mañana, en, la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en General
Castaños, uno.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Que indicadas fincas salen a segun-
da subasta : la primera, en la suma
de treinta mil pesetas ; la segunda,
en siete mil quinientas pesetas, y la

tercera, en la de setenta y seis mil
ciento noventa y nueve pesetas no-

venta y' tres céntimos, descontado ya
el veinticinco por ciento de la suma
que sirvió de tipo para la primera ;

advirtiéndose que para tomar parte

en el remate deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al, efecto una -cantidad igual, por lo

Imenos, al diez por ciento efectivo de
la cantidad total por que dichas fin-
cas salen, a subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas sus proposicio-
nes, saliendo expresadas tres fincas a

subasta en un solo lote, no admitién-
dose posturas que no cubran el total
tipo de subasta.

Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se

anuncia que por el. Procurador de los
Tribunales don Saturnino Pérez Martín,
en nombre y con poder de la Excma. Di-
putación Provincial de esta capital, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación del fallo del

Tribunal Ecónómicoadministrativo Pro-
vincial de fecha 19 de noviembre último,

sobre clasificación que por Cédulas per-
sonales correspondió al contribuyente
don Eloy Sánchez Torres.

Madrid, T4 de junio de 1943.
—El Ofi

cial de Sala, Ledo. Agapito Brezmes.
(G. C— 2.458) tres

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos Las referidas líneas forman una fi-

gura que es un pentágono irregular,
dentro del cual se mide. una superfi-
cie de ochocientos noventa y cinco
metros cuarenta y ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a once mil
quinientos treinta y tres pies setenta y
ocho centésimas de otro también cua-
drado, y se halla en su totalidad ce-
rrado de manipostería, teniendo tres

puertas para entrar, dos de hierro,

por la calle del Pilar de Zaragoza, y
otra, también de hierro, por la de
Doña Alargarita, hoy de Martínez Iz-
quierdo.

La casa descrita se compone de
planta baja, entresuelo, principal, se-
gundo, tercero con terraza y buhar-

PROVIDENCIAS JUDICIALES (Firmado.)
(A.—1.366)

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 5 EDICTO

En los autos de procedimiento su-

mario que se siguen en el Juzgado
de primera instancia número diez, de
esta capital, Secretaría de don Cándi-
do García Caamaño, a instancia del
Procurador señor Padrón, en nombre
de la Sociedad Anónima Abonos Me-
dem, para hacerse cobro de un prés-
tamo de sesenta y dos mil setecientas
setenta y nueve pesetas noventa y cin-
co céntimos, hecho a don Segismun-

Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto a

los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo kci-
tador los acepta como bastante sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al

EDICTO

Por el presente, (pie se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,

de esta capital, en los autos de menor
cuantía seguidos a instancia del Pro-
curador don Luis de Pablo y Olazá-
bal, en nombre y representación de
doña Carolina Rubadonadeu Fernán-
dez, y de don Eduardo Pina Díaz,






